




















































































INFORME DE LA COMISIÓN FISCALIZADORA

Señores
Accionistas de
INVAP INGENIERIA S.A.
Domicilio legal: Cte. Luis Piedra buena 4950
(8400) San Carlos de Bariloche - Provincia de Río Negro

Informe sobre los controles realizados como comisión fiscalizadora respecto 
de los estados contables intermedios

En carácter de Comisión Fiscalizadora de Invap Ingeniería S.A., hemos examinado 
los  documentos detallados  en el párrafo I siguiente, correspondiente al período 
intermedio de  seis meses iniciado el 1  de julio de 2025 y finalizado el 31 de 
diciembre de 2025.

l.        DOCUMENTOS EXAMINADOS

a)      Estado de Situación Patrimonial al 31 de diciembre de 2025;
b)     Estado de Resultados por el período intermedio de seis meses finalizado 

el 31 de diciembre de 2025;
c)      Estado de Evolución del Patrimonio Neto por el período intermedio de seis

meses finalizado el 31 de diciembre de 2025;
d)      Estado de Flujos de Efectivo  por el período  intermedio de seis meses 

finalizado el 31 de diciembre de 2025;
e)      Notas 1 a 9 y Anexos I a VII que forman parte integrante de los estados

contables.

Las cifras y otra información correspondientes al ejercicio económico finalizado 
el 30 de junio de 2025 y al período intermedio de seis meses finalizado el 31 
de  diciembre  de  2025    son  parte  integrante  de  los  estados  contables 
mencionados precedentemente  y se las presenta con el propósito  de  que se 
interpreten exclusivamente en relación con  las cifras y con la información del 
período intermedio actual.

11.    RESPONSABILIDAD   DE   LA   DIRECCIÓN    EN   RELACION   CON    LOS 
ESTADOS CONTABLES

La Dirección es responsable de la preparación y presentación  razonable de los 
estados  contables  adjuntos   de  conformidad  con  las  normas  contables 
profesionales argentinas, y   del control interno que   la  Dirección considere 
necesario  para  permitir  la  preparación  de  estados  contables  libres   de 
incorrecciones significativas.

111.  RESPONSABILIDAD DE LA COMISIÓN FISCALIZADORA

Nuestro examen  fue realizado   de acuerdo con las normas de sindicatura 
vigentes establecidas en la Resolución Técnica Nº 15 de la Federación Argentina 
de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas (FACPCE).
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Dichas normas requieren que el examen de los estados contables trimestrales 
se efectúe de acuerdo con las normas aplicables a   encargos de revisión  de 
estados  contables  correspondientes  a   períodos  intermedios,  e   incluya  la 
verificación  de  la  congruencia  de  los   documentos   examinados  con  la 
información sobre las decisiones societarias expuestas en actas, y la adecuación 
de dichas decisiones  a la ley y a los estatutos, en lo relativo a los  aspectos 
formales y documentales.

Para  realizar nuestra tarea  profesional sobre los documentos detallados en el 
párrafo 1, nos hemos basado en la revisión del auditor externo Cr. Javier Enrique 
Chinellato, quien emitió su informe de revisión sin observaciones con fecha 03 
de febrero de 2026 de acuerdo con normas de auditoría vigentes en lo referido 
a encargos de revisión  de  estados contables de períodos intermedios. Dicha 
revisión incluyó la verificación de la  planificación del trabajo, de la  naturaleza, 
alcance y oportunidad de los procedimientos aplicados y de los resultados de la 
revisión efectuada por dicho profesional,  quien ha llevado a cabo su examen 
sobre los estados contables adjuntos de conformidad con las normas de revisión 
de estados contables intermedios establecidas en la Sección IV de la Resolución 
Técnica  Nº  37  de  la  FACPCE.  Dichas  normas  exigen    que  cumpla   los 
requerimientos de independencia y las demás responsabilidades de ética de 
conformidad con los requerimientos del Código de Ética del Consejo Profesional 
de Ciencias Económicas de Río Negro.

Una revisión   de los estados contables de períodos intermedios consiste en 
realizar indagaciones, principalmente a  las personas responsables de los temas 
financieros y contables, y aplicar procedimientos analíticos  y otros 
procedimientos de revisión. Una revisión   tiene un alcance significativamente 
menor que  el de  una  auditoría y,  por consiguiente,  no   permite obtener 
seguridad de que tomemos conocimiento de todos los temas significativos que 
podrían identificarse en una auditoría. En consecuencia, no expresamos opinión 
de auditoría.

Dado que   no es responsabilidad de esta Comisión efectuar un control de 
gestión,  el examen no se extendió a criterios y decisiones empresarias de las 
diversas áreas de la Sociedad, cuestiones que son de responsabilidad exclusiva 
de la Dirección.

IV.    CONCLUSION

Basados  en  nuestra  revisión  y  en   el  informe del  auditor   externo  antes 
mencionado, consideramos  que los estados contables  especiales  adjuntos de 
Invap Ingeniería S.A. correspondientes al período de seis meses finalizado el
31 de diciembre de 2025,  se presentan en forma razonable, en todos   sus 
aspectos  significativos,  de acuerdo  con las  normas  contables  profesionales
argentinas, no teniendo conocimiento de modificación  significativa alguna que 
deba  hacerse sobre los mismos.
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V.      INFORME        SOBRE 
REGLAMENTARIOS

OTROS      REQUERIMIENTOS        LEGALES        y

En     cumplimiento   de   disposiciones   legales   y   reglamentarias   vigentes 
informamos que:

a)AI 31 de diciembre de 2025,  según surge de los registros contables de Invap 
Ingeniería  S.A., la  deuda devengada con el Sistema Integrado  Previsional 
Argentino ascendía   a  $ 35.926.899,44  (pesos  treinta y cinco  millones 
novecientos veintiséis mil ochocientos noventa y nueve con 44/100), siendo 
exigibles  a esa fecha $20. 711, 72 (pesos veinte mil setecientos once con
72/100), y $35.906.187,72 (pesos treinta y cinco millones novecientos seis 
mil ciento ochenta y siete con 72/100) no era exigible a la fecha de cierre 
de los presentes estados contables.

b)Hemos aplicado los procedimientos de prevención de lavado de activos de 
origen delictivo y financiación del terrorismo de la Federación Argentina de 
Consejos Profesionales de Ciencias Económicas.

e) Los estados contables adjuntos surgen de registros contables llevados, en 
sus  aspectos   formales,  de   conformidad  con  las   disposiciones  legales 
vigentes.

d) En  el desempeño  de nuestra función  consideramos  haber cumplido con
nuestros deberes como comisión fiscalizadora conforme lo prescribe la Ley
General de Sociedades y el estatuto social.

e) Hemos constatado la constitución de las garantías de los administradores 
previstas en la legislación.

San Carlos de Bariloche, Provincia de Río Negro, 03 de Febrero de 2026.-

Maribel Garcia Contadora
Pública (U.B.A.) 

C.P.C.E.R.N. Tº IX Fº 113
Síndica Títular

Por Comisión Fiscalizadora


